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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS PARA REPLANTACION DE VIÑEDO ENTRE PARCELAS DE UN MISMO TITULAR.
Derechos de replantación de viñedo
Los derechos de replantación deberán utilizarse antes de que finalice la octava campaña siguiente a aquélla durante la cual hayan sido concedidos. La campaña vitícola comienza el 1 de agosto y finaliza el 31 de julio del año siguiente.
Los derechos que hayan sido objeto de cesión deberán utilizarse antes de que finalice la segunda campaña siguiente a la de la autorización de la cesión sin que, en ningún caso, se pueda superar el plazo que establece el párrafo anterior.

Cesión de los derechos
1.
Los derechos de replantación tendrán que ejercitarse dentro de la parcela para la que se concedan o en la explotación de la que procedan por arranque. 

No obstante, si la parcela que originó el derecho y en la que se va a ejercer la nueva plantación estuvieran situadas en diferentes comunidades autónomas, o una de ellas en una Denominación de Origen Protegida que abarque el territorio de varias comunidades autónomas, será necesaria la autorización del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, como requisito previo a la autorización de la plantación por la comunidad autónoma correspondiente.
Requisitos para la solicitud de la cesión de los derechos.

1.
Para solicitar la cesión de derechos de replantación, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a)
El titular de los derechos deberá tener regularizada la totalidad de su viñedo, de conformidad con la normativa vitícola vigente.

b)
No haber transferido derechos de replantación, ni haberse beneficiado de una prima de abandono, durante la campaña en curso o en alguna de las cinco campañas precedentes.

2.
La cesión de derechos no podrá en ningún caso suponer incremento del potencial productivo vitícola. Si el rendimiento de la parcela a plantar superase en más del cinco por ciento el rendimiento de la parcela de  arranque, se efectuará el ajuste correspondiente.


A estos efectos, se tendrán en cuenta los rendimientos medios que figuran en el anexo I del Real Decreto 1244/2008 de 18 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola.

No obstante, el titular de los derechos podrá presentar un certificado de la comunidad autónoma competente que acredite rendimientos diferentes a los que figuran en el citado anexo, en cuyo caso podrán ser tenidos en cuenta a efectos de realizar el ajuste oportuno.

Tramitación de la cesión de los derechos cuya autorización 
corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

1.
Las solicitudes de cesión de los derechos, dirigidas al Director General de Recursos Agrícolas y Ganaderos del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, se presentarán, por quienes pretendan adquirirlos, ante el órgano competente de la comunidad autónoma en donde radique la parcela donde vaya a efectuarse la plantación, con anterioridad al 1 de abril de cada año, conforme a un modelo que contenga, al menos, los datos que figuran en el anexo II del Real Decreto 1244/2008, acompañadas de la siguiente documentación:

a)
Certificado expedido por la comunidad autónoma desde la que se  vaya a ceder el derecho de replantación, en el que se acredite la existencia de los derechos de replantación a ceder, y que será valido para la campaña en la que se solicita la cesión de los derechos de replantación.

2.
El órgano competente de la comunidad autónoma remitirá a la Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, todas las solicitudes presentadas durante la campaña, una vez revisadas y recabada la totalidad de la documentación referida en el apartado anterior.

3.
La Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, previo informe de la comunidad autónoma de donde proceden los derechos de replantación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dictará la resolución correspondiente, autorizando o denegando motivadamente la cesión solicitada, y la notificará a los solicitantes y remitirá copia de la resolución a las comunidades autónomas afectadas. Contra la resolución denegatoria podrá interponerse por los interesados recurso de alzada ante el Secretario de Estado de Medio Rural y Agua.
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